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DIRECCIÓN- ADMINISTRACIÓN^ 
Calle del Carmen, núm. 29, principtir 

Teléfono núm. 2.649»

VENTA DE EJEM PLARES; 
Ministerio do la Gobernación', planta bc^o. 

Número suelto, 0,60«

S U M A R I O

P a r te  eñeial.

iiliil8tarl9 de la iuerra;
Beaí orden disponieMo $e devuelvan á íoŝ  

interesados que figuran ía relación 
qm ée publica Im ÍMO pesetas que áepô ^

" Biiaron para reáiminm del servicio mi" 
UíctírmiivQ*—Páginas 7ñ9 y 760, , .

üliiliterlrái Ifiales8d£s 
Emlm órdenes resolvim4o.:mpeúieniñS ins

truidos en virtud de mstanoianolicifan
do exención del impmitú que grava los 
bimes dé las personas jnriáicas.^r'.PáQi- 
nm 760 y 761, |

ilDÍ9terl9 iÍÍb k  Qtfiern&M^É ^
Eeál preferente á  la ccdiflcxixiÓn dn̂  

casms baráim solicitada por la Sóciedcid 
coeperaUva La Ibirica^ de 8évilla r̂r-Pá* 
gina 761,

Beal orden disponiéndo se provea, por cm" f 
tyursúenlré AjiéosiMaresdsda^ 
cialidadf la  plaea de Profesor nvimeravio 
deja  lá Ár^uitectura y JDi-̂
bujo áe Coi^t^ó, vacdnÚ 
Superar dé Arquitéciura de Barcelmm, 
Página 761.  ̂  ̂ I

Otra ídem id, idé entre Auxiliares que hu ) 
bmen obtenido smplams pot ópoéié̂ óm ó¡ 
hubieren sido penmoñados ow Boma, laf 
plaza de Frofuúr numerario áe- Apiiéa-'̂ - 
cioneéde l(ú (Menciciá Msic^ Natura-^ 
íes d ki Arquiiectwra  ̂vacante en J a  És-i 
cmla Superior J e  ,Arqû ^̂  JB r̂j
.cdlo»a.r~JPcífiftnaí 761 y 76^ I

Otras dispmienáo se déclare á D. José Esi 
ítbán Lozano y B, Miguel Jaáruque com 
aptitud física é iniekciuai parasegum 
desempéñándo sm piaras de Profesores 
numerarios de la Escuela de ’Psnturai 
Escultura y  Orabáda.—Página 76 ,̂

Otra Ídem id, ú D. Valentín Zubiaurre con 
" aptitud física é intdeJual pam  seguir 

desempeñando su plaza de Profesor nu 
merario del Gonservatorio de MúHcay 
Declamación,—Página 763,

ülnlsterl® de Fdaaniis
Eeal orden disponiendo se realícen por Ad

ministración las obrae del camino vecinal 
c de laEscluVitud á loe Angeles, provincia 

de la Goruña.—Página 763, f
ádmlnletraolén Centpal: ^

Háoibnd 4.-^Direooi5n General de lo Con- i 
tenoioso del EMsLáo,^Sesúlviendo expe" 
dientes instruidos en virtud de instan
cias solicitamdo éoeención áelímpmsto quê  
grava los bienes de las persoñca iwridi^ 
cas, — Página 762, "I

Junta elasifleadora de laa Obligaeionas 
prooéden^ea de üítramar.-—-Becíi/lcado»

: nes de créditós,-^Página 762, 
iNSTBüOOiÓM PÚBi.toi,—áttbseopetarla.— 

iliitiffclafiefo d concurao oNira Auxiliares 
¡a provisión de la plaza de Profesor nu 

^mermmúe B.klOfía de la Arquitectura 
y Dibujo de cmjünío,'vacante en la 
cuela Superior dé Aríjuitic^^ de Bwr-
celona,—Página 764,

Idem idé id, ia  p '̂^oisión de la plmude 
Profesor numerario de Aplicaciones M- 
las Gieneias Msicásl^ Batumles ú la Ar
quitectura, vacanié éñ lajBscuela Supe- 

^rim^d^ABquítecttim^de$(prcé¡Qna 
giña76á.

Nombrando á Víctor García Merreiro 
Gatedrátko nmmrmrio dé Bíifmmedaáes 
de la  infancia y in clliiloa, úe la Facul
tad de Medicina de 'lá ''L̂  ̂ de
Santiago,^Página 76i,

Idem ú D, León Góm^S'EoóhtigMm Auxi
liar numerario del primer grupo de M 
Seooéón de Químicas de la Facultad de 
CiemiííS de la Universidad Central,— 
Página 764,

DireeoiSn GÍeneral de Primera enaeñamia. 
Ee^fkádón á la orden de 1,̂  del actual,

inserta enllaZCrACETAjdeí 12^^Pdgina 
764 ' , :

Fomrñto i—Dirección Génkral da ?Obra« 
Públicas. — Pueríos-r — Autorimndo d 
D. Severo Tfoncom para ampHar Ia am 
cesión que íe fué otorgo^a por Eeal or4ún 
dé 27 dé Marzo áél corriente año para 
éétailecer un servicio de agwMa á los 
buques en el puerto d@ Cangas (Ponteve
dra),—Página 764,

Idem J  Ja Sociedad Gómez dol Valle y  
Gompañiá para apmmchm una pyrcién 

; ,  de m m im a, sita m  té>rmino de Qamargo 
";jiSfd«í^eÍ0r), margen xierecha ila ¡a-rim 

da Bdé,yípiara estabhcér uiiímueUe car- 
^gaduíro para uso único y exclmivo de dir 

cha Socied€kd,—Pégim  766,
Idem á la Diputación Provincial de Vizca  ̂

ya para ejecutar las obras del puerto da 
Arminza,—Página 765,

Útí^rémdo á perpetuidad al Ayuntamiento 
áe Ariic^nte los terrmws que se ganm al 
rnm en 1̂  playa dal BábJ, úe dicha ca
pital,—Página 766,

km^ñ,—Áutorizánúo á D, Francisco le  
U r̂ún para ocupar terrenos de dominio 
púbHco pertenecientes al cauce dei río 
ÚriG, i o « î bfeto de ampliar una caío de 
m  pronteti denominada Echaluce, sita 
en ia: H la Je  ̂ nombre (Guipúzcoa),—

■  ̂Fágim766i'-
A n b x o  1 .° —■Bo lsa .— Obse r v a t o r io  Ge n »

TRAL MBTBOROLÓGICO. — OPOSICIONES.
Su b a st a s . —  A d m inistració n  P ro  y in  ̂
OXAIi..<r-ANUNCIOS OPIGIALBS úb ía Com- 
pañia de loî  Perrocarrilaa da Madr id á 
Za/rágoza y d Allcawla, miti^ra
y múahúrgica dñ Pcñarroya. Bañen Es
pañol á  ̂Gréditu, Compañía TmsaÜMi^ 
Üm̂  Compañía des ferrocarril de Medina 
£«al Campo á  Salamanca y Unión Vi* 
■érmra de S a n t o r a l .— BsPBC-
flOTLOS.

A n ex o  2 .°— toOTOSo

A n e x o  Sí®— T r ib u n a l  Su prbm o.—S a l a  
DE Lp C iv i l .— P^ílfO í 64,66 y 66̂

P A R ti^ O n O A t . i 

ru s D E n iu  c o n o  t t  éd isteo s

B. M, «1 BÉr Don Á^fonio xñl(q.D .g.)j 
B. M.Ift BBlHA Dofia Vietoria Bngeniá f  
SS. AA. BR. «1 Príncipe de Aatwiaá é In
tente*, eontipúan *in novedad en án im
portante salud. .

De igual beneficio disfrutan las dom&á 
personas de la Augusta Beal Familiai

tev —

m in m E io  u  evE iu u

HEALOROm  
Sscoi-.i ñt¿ Hallándose j^tiñeado qtte 

los reolatas <ine figuran en la Bigniente 
relación, pertenabienteS á los reemidazoa 
que se ^diean, están odmprendidos en el 
arÉátdo 175 de la lep de Reolutamiento 
de 11 de Julio dé 1885, modificada por la 
de 21 de Agosto de 1896,

El BuT ̂ q. D, g.) se ha sárvídó disponer 
que se déTuelTán fi los interesados la* 
1.600 pesetas con que se redimieron del 
servicio inilltar activo, según cartas de 
pago expedidas en las fechas, con los nú

meros y por lais Delegaciones de Ha- 
(úenda que en la-citada relación se ex* 
pr^an; cantidad que percibirá el indivi
duo que. biso el depósito ó la persona 

' autorlaada en forma legal, según pre
viene, el artículo 189 del Reglamento 
dictado para .la eioeución de dicha 

‘Dar-.-
De Beal ordén lo digo á V. E. para su 

sonocimiento jr demás efectos. Dios guar
de i  V. E. muchos sfios, Madrid, 9 de 
Diciembre de 1913,

ECHAGÜE 
Señores Capitanes generales de la 1.* 

y 2.* Regiones.
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Belacién qm  gí e&a.

58 E.og aacíí aíA í

ir-cMaí-íiC® iAESréu... 
’ i-lrc3 L ff  ,e? de Ja Oá».

, ■ ‘ o  B odr^  (st'z Raíz___
• • ?aiTái Muñoz.

;o&Io OÍ:If í, Sánchez....
fíjif ^íjüio Íc4 i ' NavS't'ró Qgr

T o t.i ;a8;DÍ&z.«
Cid......................

A»b^o . . . .
Jiuiéx>i>3li P d r , M í a , . .

Kodíi^uejz L » in o . 
A:í.iío.'-io, Velas.Ro Gmidonet,., 

 ̂Gfegodi? Mcnies . •
;M3'írael S l̂L ĉhez Koi|i*%uez«.. 
jí.úFM q M o r ^  B^Llhmnu. 
iMáBuel Vázquez Koman#.. .

Gircla Vllch^^a..  ̂ . 
,/^sás Agacino A rgias. •. #. •

Duráu Moya.

Riso» *,.- 

Ssivadcr González Gutiérrez

Quero Losa/¿’*..  ̂
jím &  ci8 la Haza Barbarán...

mu
m i
19Í1
1911
1911

1911
1911
1911
1911
m i
1911
19H
1911
1911
Iptl
mxi

1911
iP ll
1911

19ÍÍ

1911

1911
1911

CUPO

PüBBLO

Madrid. 
ídem.. •..«. ‘ 
M ém .,..,,

Consuegra... 
Turlique... 
Orgaz.. . . . .
liieicaa. . . .
OasasdeHaro 
Don Benito.. 
Sevilla 
Idem..
Idem.. 
Pruna. 
V irianueva  

del Río.. . .
P r ie g o .,., . .
Gádiz .
Jereís da la 
,5 Fróútera. 
P u e r to  de 

Sta* María < 
Medina Sidor 

ni%

PROVINOIA

Madrid. 
Idem,.. 
Idem... 
Idem./.

í o l e á ó .

Ide|ip,.v.—
Idem  _
Idem... . . .
Idem*// . . .  
Cuenca..., 
Badájdz... 
Sayilla.. . .
Idem.........
Id em ......
Idem .... ••

2S0HA

M E'Iri'i. 
IdCM. . , .

Idem.. .  
Idem ...

Tomm:

Idem*.

Idértí... . . . .
Córdoba./.. 
C id iz ,. . . ,.

Id e m .......

Idem ......

tiaen f
Idenita

I d a m, . . . . . . .
í d ^ m . ' . V . .

láfem^ .
Cuenoi..........
B^défez........
Sevilla...........
Idem,  .........
Oarmoha. . .  . 
Seviil» .

Oiiriííóha........
,0 d rd o b ^ . • • • "  
Cádiz.   .

Idem

Idéin .

F B O H A  
DB LA 

BBDBMOIÓB

8 0ct. 1911.. 
80 8e|>t. 1911. 
80 ídem*.. . . .  
28 íd e m .......

80 Enero 1912.

%  Sept. 1911..
29 ídem...........
29 Agosto 1911. 
28 Sept, 1911..
26 ídem  .
27 íd e m .......
25 ídem... . . . .
¿6 ídem... . . . .
26 ídem. -
18 ídem... . . . .

22 íd e m .......
Junio 1911. 

5 Sep. 1911...

80 ídam../*.^v

26^dem*.v,..;

Í8líov. l9 1 í ..  
26jSep,1911... 
1 8 it® ñ .. . . ; . /

NÚMERO 
DB LAS CAUTAS 

DB PAGO

2.025 
8876 

í 3.580 
56

1.208

1.186
1.005
1086

861
91

721
1.065
1.177

52
75

m
266

 ̂ 18

li224

915

8P
160

Deleeaslsaea 
da 

Haeisuda 
qm expidtdifoa 

Sa8 e sv ta s  
dd pago.

Madrid.
Idem.
Idem.
Idem. ■

Toledo,

ídem.
Idem.
Idem.
Idem.
Albacete.
Badajoz*
Sevilla.
Idem.
Idem.
Idem,

Idem,
Córdoba.
Baroaiona.

Oádis,

Idem.

Idem,
Jaén.
Idem.

iS A im  ÓRDEINES 
lima. Ss?.8 Vista la instan,|a de p. Frad-

«i- í> LagO; COJBO Alcalde ,soeideiiM 
Vigo, ao?falíW< ,̂ v;s;encióa del Itójpoesto; 
sobre los M es^ 4eJí» paíSoaai-ffi^iCB- 
É íiivor de la fundacióa de D^Teóñlo Lio*
rí nte, institcídaen dicha oiadad para so-
con-o delospobrpK . ,1..

¿¡eswltaiiílo qtsa dic^tJ^taDjia, en 
cami-dimieato á ' l a - a ^ lla d é n  .«ae se
a?:;crd6s lis qasdsdo eompleíeda con los 
siásianíes dcccmantós: , . i y,, -, .,

I.® Copla cotejada sdaiíaisfritlvamaa'
te  ix ir  Is Abogaría d©I Estado en Ponte
vedra ¿a la Eoal oMea del UfinisSerio de 
lí  Gc berEadís, fecha 50 de Septiembre 
áe 1807, eissiflsaadp como da beaefloen* 
ejg pg'íticijiar f  Ja ©sprfstda isstitueidB;

2 ° Una «ertifioaoidn literal librada 
per s i SearotíMo del Aynnían^eafo da 
Vigü, «onol V,® B;° de la AloaMía, con 
rsíarciífia ai expediente da !s Obrs Pía 
d»; D. Tedfllo Lloreate, da nn testimonio 
áei íestamento de dicho señor, otorgado 
é 26 de Octubre do 1905 aute su Notario 
D. Ossimlro Velo, del cual aparece que el 
tcsiaáor hizo diferentes legsríos de valo
ras en PS'iifracfo, disponiendo que cna 
vsz í'xtinguidos éstos se hiciera cargo de 
squCííos el AFuntamiento de Vigo, con 
el cakilcter de Admisistradcr de les po
bres de dicha cindad á los que legaba i

j^pr^etnldadj^ é& ^Iiehp 
dloadoe valore|tqÍae.Ía,bi|in 
sitados en tí eSti^le^^ÍBatopwii^^^ 
tinado al efsotp, o6ia/l- Án de que todos 
los años, por üTáv’ldad, so repartiesen Ida 
|p%e3és,^d^tpáiíd^ ^00 ̂ ssétás í  los 
Padres Sars/í^osM entrás esWviesen en 
la  !oealidad,tlaiía-Asilo 0 Gasa Esoáela 
de la Juvenlnd, y el resto los distribuye- 
Ira.eJ ,4 1 eal|ío)ae ViiSô  ̂en unifin de Wis 
ipuî ss P3|r^^^^aía ■'rl^emar las más 
urgentes neeosidades.de la pobre¿% d su 
Juicio, comprando y rOpartieñ'lo ropas, 
de^mpeñando tas del Monte de Piedad, 
repartiéndo bonos de la Ootífia ecoaSmi-
ea, OtOaf.

Resultando que los legadM f Sito ha
hecho referentía, som uno 4o IP acoiones 
del Banco de España y de 60,000 pesetas 
nominales en títulos de la Deuda de! 4 , 
por ipOj ipís^qrt qtro dq .4p.pp0 pesetas 
nominales on la misma cíása de Deuda; 
otro ds 0 0 ,000  .pf^«t ŝ n>:^inales de Deu
da amop|izabl|jdp^J^crlO|^ para el onal 

.ieuombra un primero jr secundo usu- 
írnotB8íiop,/i^onSn<íow8^

, miento
les tiene, y  enoátip oontrako'^l expresa- 

, do fin benéfico i^de cuyos’ íe^ádos sólo 
aparece habersa/xtíngut^o el nsufructo 
del,primero? . „    V-, X'

Considerando "qué con ai reglo afpárra 
fo último del srtíopló 4.® d / la  loy de 29 
do Dioieiqbre de Í9i0, gozarán de exen 
cidn loe instttaios dedieádos / l a

cencía gratuita, siempre quetí Cubierno 
I^IAÍÍk dtetti «piUvlo informe
dtí ConseJo du Estado en pieno, díspo- 

'^fieMo t í^ íe u lo  193 del Reglamento de 
SjO’ile Abril de 1^11, que, como justiflatn- 
tes iHÍrá póde^ óibrgárlá, ácébajóádárán 4 
la instancia lo* documentos que acredi
ten la índole de la inatitucida y el trasla
do Wd la Réálórdtíitíitíftciándoia coma 
dq^Renefl '̂éUtíát 

Considerandd que la  tñstittíclda de 
que se b>ata realiza nn ñn altamente be- 
Éé&o, ’haibattttario y-gratuito, obra del 
désíhterds dtí, testador que-Mzo tales le
gados, para subvencionar una Escuela 5 
Asilo y para los pobres, ísíii ¿Ss 'satílfac- 
ei6n que la qus produce la práctica del 
bien, sin otro lucro que elqu@ perciben

¡,ma-
nlfesiaeioues las más p̂jÉíras 'de la benefi
cencia y de iá gratnidad;hlblS^^^ apor
tado por «1 solicitante los documentos 
exigidos en el indicado precepto regla-

Considerando que con arreglo al ar« 
tíeulq 1,® d̂e la nuevi^ley de 24 de Di- 
éiémi^rede 1913, qW'iUbiSml5 entre otros 
ImpUéstos e f ütábféddo'sobre lop bienes 
dé UiS"peí'soaias Juridioas, están exentos 
k)s bienes q u e ,d eji^ | ,Siaqer^  ̂ directa 6 
inmediata, sin infézposlddn dé personas, 

.se hallen adscritos á la yéallSSeldn de un 
objeto betféfloo'de toa éhdiííeErados en el 
aiftlfcalo 8 “ dol Real décíeto de 14 dq 
Marzo de 1899, siempre que en tí se em^
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jplaen loa mismo» bienes 6 sus rentas, etr 
ontistanoias que opneurren rigurogaintii 
te ©n la iuslitudón oreada por ios men- 
oionadoa legados, cuyo objeto^ al que 
eiíán adacriíos directamente los bieiopi y 
flua rentas sin poder hacerse da ellos, íp 
gltimamente, ningún otro uso, es do los 
más benéficos, como se demuestra por su 
sola enpnpiación;

Oünsidprapdp, ppr cpni|lgpiente, qtyp 
tanto con respecto á la disposición a^e- 
rior, como con relación á la vigente que 
íl^ha sustituido, la inttitpdón de quo i^ 
ira ta  entra ife Uenp cp eí pu¿cl*’9 
exenciones del impuesto sobra las perso
nas juridicaa, por una y otra ley recono
cidas:

Oongiderando qae ©1 dictajm̂  ̂ dolOcu- 
aejo de Estado, antas preceptivo, ha que- 
dadp. ahbrá' en íácultativó y reservado 
sólo para los cásoa dudosos ó de verda
dera importancia^ per lo qile en éste, dado 
lo ©vidente de !á exención, puede pres-., 
eludirse de requerir el ilustrado, dicta 
men de dicho altd XJiierpo Oónsultivo:

Oonsiderando que e l  Alcalde es ei re 
presentable legal dal Ayuntamiento, y 
qu^, por tanto, el de la o it^ád 'd e  Vigo 
tlo30 personalidad bastante IparAÜpre- 
sent^r á la Corporación municipal en 
este asunto administrativo;

S; M, él Rey (q. D. g.), oonformándoee 
opn lo proptiestb por esa Dirección Gene
ral," ha tañido á litía deolarár éxehtii del 
impuéito sobré los bienes de J á s  pérso- 
nss jurídicas á lainsiltuciónfunda<%por 
D. Téófi^o. Oorent© m  la eiúdad'de %igo 
á íavor afiís ppb;e^ y de ía 
SaÍ6SÍ2in03.

De íteal orden L) digo § V. L para ^u 
conocimieníp y dpmás efectos, I)íoA¿us^|' 
de á V. i, muchos afipSt 18 áe\Db-
tab red elá iS . ‘

 ̂ ; ■ SUARB2LIN€fi;Aíí.
Señor Director ganer&l de lo Contencioso

del Estado.
, ■ ' ' 3J.  ̂ ■ i ’ ' ^
lííBO-Srj VlíiOia» 8s;gfi4ípp.tí 

á nombre del Montepío de sceorros mu- 
íuo¿ N acerá Señor^^áe ia R joníede la 
Sálud, solicitando ©xpncl^^n m  
sobre los „bien©s.,de. pérJbJpiri^ií* 
dicas:

Resaltando .qû 'j 1 1 j Ir^fisLUc^as|, 
unidos ios siguientes dócumjshlgs^;, ,

1.° Oopia cotejada por la áií^gltMa.del 
Estado de Barcelona, ásl Reglamento de 
l a  Asqcifcló¡ní y ;

2.® Dos ocrUfice-ciones por 
0 |  B^oraíario dél Moptepío,^ acr¿dI,táudo 
uea d© ella s la personalidad^ del Presí
dante que suscribe la instancia, y haoión- 
dos© conitar én la oí^a que está ípriuado 
únicamente por obreros:

Resultando que, según se expresa en el 
Reglapento, el objeto del Montepío c» al 
de ̂ Í0correr,á sui a^qdados,!en cssos, de 
enferme i a i  («rt. 1*°), por medió de sub
sidios obtenidos mediante pequeña! cuo> 

"̂ as do suscripción?

Oonsidar^mdo que la® Asociaciones co
operativas de obreros de socorros mutuos 
es^ban  exceptúa por ei artículo 193
dei Reglamento da 20 de Abril de 1911, 
por la totaliüad da s is  bienes, del im
puesto sobre los de las persona® júrídi- 
cas, gozando de mismo banefiéio por
^á'carácter d r  mutoavidad,' ea 
los bienes mutable» y a{ edificio r^bciál, 
por el artículo 1,® letr^ G, de ¡m Ley de 
§Í4 de Diciembre d© Í912:

Considerando qu^^ mediante* los docu
mentos reiarionados, justifick 1̂  Asocia- 
cíÓri que estí comprendida en Uño y otro 
caso de exenoiót^, y que para concedería 
no precisa hoy la coa8Uit& ¿i Consejo de 
Estado,
^írM, el Rey (q. D, ĝ ),̂  conj^rmándose 

con lo propuesto por la Direcejíón Géne- 
raí de io Oólitencicso del Eátado, se ha 
servido décUriir al Montepío-da Nuestra 
Señora de Fuente de la Salud, de B«r* 
celona, exenta dehimpuesio SAbreloi bie
nes de ias parsíoo^s jurídicas, por la tota
lidad de ellos, por los años de 19U y 1912, 
y por sus bienes miuebles y el edificio so- 
 ̂ciál para el-año*coyrien-^cy Jbs '̂s îsei îvos.
.. Dá Scíd-órdcn, para su
sonocdil^ento y dqxziAiigi^toii. Dios guar > 
f e  AsiY. Madrid, IR. de
Octubre de 19 IR. -

553^3%  INCLA?!, 
Selloir Director, generajlv f e  Conteinfe- 

so del Eatado.

i i s m i n . m  l A ' i l i i i M í i í M

'.  EEAL ORdW í.. . ' 
riíno. Sr.; Con esta fecha í^ ha dictado 

la oportuna Real oiídfe á la ca-
llfieaciSfráe casa barata solioilada por la 
S^ñedad coopérativa La Ibér de Se 
viilaj de acuerdo o n el informe emitido 
por la Junta ele fosiento y m^ ĵora do ha
bitaciones bsratas, da dicha capital, y 
con arreglo á las prescripciones conteni
das ©n ©1 capítulo 8.® del Regíamento de 
11 de Abril dé 1912, ^

Lo que de Real orden comunioo á ¥. 1. 
para ^y ’ Dios
guarlíf'íÉ -muchos' #ñosrMtdrid, 12 
ác Diciembre de ¿918.^.

SANOSáZ GUERRA. 
Señpr Presidente del Insfituro de Refor 

mas Sociales

Y,BILLAS AETB3

REALES ÓRDífÉS 
Itop , S fH abiendo  sidadró-artdo por 

Real orden do 5 de Noviembre último 
desierto el eencurso anuBfigdo per Raa! 
orden de 22 de Merzo de 19Í2 ps r̂a pro
veer Ja  plez» d© Rrofesor namerario d© 
Hifttoria de la Arqulteotura y Dibujo de 
Oon|unto, vacante en|a Bioueli Sup©rto^

úñ ¿k^qulteotur.^ de Barcelona, teniendo 
m  oâ Btífi quf? la plaza de que ee trata 
parleieo© ñl gvupo fie enseña^zfes srlísil- 
cas á que se rcifiere e* artículo 1 ° del Real 
decreto de 15 fe Julio de 1898, y qae ha
biendo correspondido ei bonourso que se 
ha leclfitado desierto a! turno tercero ei* 
tableoido en dfsho artísiulo, el que ahora 
corJespóhtlé psra la provisión de dicha 
cátedra es el tuvao cuarto, señalado en el 
mismo artículo, teniendo igualmente en 
ou nta que el citado Real decreto, pê r 
l^ab®' venido rigieudí3 t,sDto psra Im

fe;Ár qaiteOíúra cp.mn p.̂ ra Isa de 
Artes y Oficios, ĥ ,®ta. b,ab;;r?íé dfctudo 
pj^a Jas ¿í^guadssé fe; 1 6 . da D^derubró 
de 1910, compreudíj^en el tarsío auario á 
Jos Auxiliíires y Ayudantes^ Elendo sola
mente aplicable, r?^speoto de laí? prima» 

, e!d^^ Auxiliareis, ci^'a^ citeí^oría es
©i f  j^q|ea¿ra^^^ Im

mismas,
S. M. el Rey (q. D. g.) m  tn|Wrvido dis- 

ponsr/^oe plaza de 'Rfofcsor numera' 
rjq^fe i% Historia de la Arquit&ctuf a y 

• Dibujo de Conjunto, va'saúta m.. In Bg- 
cu,el^^Superior fe  Ar.^jilíecífu?ñ dív Bar» 
caloña, ap^prov^^  ̂por Cíincu^qfeíuteo 4 'a‘ 
]riiiaré^'’fe^la  ̂ qne
hayan obtenido su^tórgo por opĉ î ^̂ ^̂  ó 
ooncunq oii:|ĵ níen cuat^^  ̂ oheu-
do menos» en ía respéotív^^ á
tenor de lo ^spueetó en fctíeulo 1,® áal 
cítafe Rearfeoreto de 15 dé Julio d© 
léSs,

, D é l o  digo i  ¥. su
■ coéfefmis^So y eí îíto ŝ. Dios guarde  ̂
V. i. muchos año .̂, MadlM, t.® de Di
ciembre de 1818.

BBRGAMIN.
‘ S |ñ o i^ P j |b ^ € ^ t |í^ á 0 ,a ^

limo, Sr.: D eo^r|da vacante^ por He^l 
orden d¿ 6 de Ñovietnbre ú ltíno  la pisza 
áé\Prot?s‘oí u u íb o p rW fe  
déJak'^Oiénclas íísioas y áatumiea á Áa 
ArquUeotek, do la Escuela Saperior da 
Arquitectura d© Btreeloni'., á caas^ de 
habsr sido separado de su Oátedfa el Pro» 
íosó^ que la dcsompeñab!?; t«nfendo ©a 
¿feáta que Ja  ̂expréefi'da no
periAéceiil jK̂ up.? Ib lae á qac
sé reflorá^él artícuio í.® d-A Róal dea ̂ eto 
tfd^tá'do Julio de 1898, y^ua ha fe apU. 
éhÍB0 ;'dfe bofe esta caso el ar-
tíoúlo 25 ael Réaí ferróte dé 7 de 
íiéinbre de Í896/resúitaíBido l i  foi?ma 
de provisión adoptada en la^ últimas va- 
éááíef^ocurrifei,^ do la Cátedra de 

'qdé%é,friitu cpfraspdm^ ítién ó t lo 
áigpfesto fe  el cHíido ártítíúló 25, al tu r• 
n 4 le^on^urso entre Auxiliaras,

B. M, al Re? (q. D. g.) so ha dígoado 
diapom r que la plaza de Profesor nume- 
rarf ? dí5 An'k^ciones de las Ciencia? fí- 
siofes y Baturaloa á la Arquitectura, vi- 
osinl© en la Escuela Superior de Arquitec
tura de Barcelona, sea provista por crm- 
curso opfra Profesores auxiliares guq
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habiesesi obtenido «us pl$zm por oposi
ción ó en virtud de habar sido pensiona
dos en Homai siempre que lleven cinco 
años en el ejercicio de au cargo.

De Real orden lo digo á V. I. para 
in  conocimiento y efectos. Dios guarde 
á V, I. muchos años. M&drid  ̂2 de Diciem
bre de 1918.

" BKRG^IIN.
Señor Subsecretario de este Mini^torio.

limo. Sr.: Visto el expediente incoado 
sobre declaración oficial de aptitud íísi- 
0 0  é intelectual del Profesor numerario 
fie la Escuela de Pintura, Escultura y 
Grabada D. José Esteban Lozano para se
guir en el desempeño da su cargo docen- 
te, y

Resultando que, llenos todos loi trámi
tes señalados por el Real decreto do 1,° 
de Octubre de 1909, aparece comprobada 
dicha aptitud,

S. M. el RB7 (q« D. g.), de conformidad 
con el dictamen del Ooneejo universita
rio j  ie  !s ̂ Jomisión permanente del Con- 
miú de Instrucción Pública, ha tenido á 
bv n disponer que m  declara á D. José 

Lozano co>a aptitud física é inte* 
lestua! para seguir desempeñando m  pía» 
m  de Profesor numerario da la Escuela 
d© Pintura, Escultura y Grabado.

Do Res! ordan ¡o digo á V* L para su 
conocimiento y efectos. Dios guard.3 á 
V. I. muchos años. Madrid, 4 da Diciem
bre de 1918,

BERGAMIN,
Señor Bubaecretario de cata MtnisíOTCí.

limo, Br.! IVisto el expediente incoado 
sobre declaración oficial ds aptitud ffsi- 

é intelectual del Profesor numerario 
de la Escuela de Pintura, Escultura y 
Grabado D. Miguel Jadraqua para seguir 
en desempeño de sn cargo docente, y 

Resultando que, llenos todos ios trám i
tes señaMdos en el Real decreto da l.^de 
Octubre de 1909, aparece comprobada di
ana aptitud,

8. M. el Rbv (q. D. g.), de conformidad 
con f I diofáíuea del Consejo Universita
rio f  de la Comisión permanente del Con- 
si)jo de Instruodón Pública, ha tenido á 
bfen disponer que se ierJare á D. Miguel 
J , . ' :que con aptitud físiat é Intelectual 
para seguir desempeñando su plaza da 
Profesor numerario en la Escuela de P in
tura, Eicultura y Grabado.

De R ealordenlo digoá V. I. para su 
conocimiento y efecto». Dios gusrde i  
V.I, muchos años. M&drid, 4 de Didem 
bre de 1918.

e^ERGAMIN.
Sí ñor Subsecretario da este Ministerio.

limo. Sr.: Visto el expediente incoado 
sobre declaración oficial de aptitud física 
é intelectual del Profesor numerarlo del '
Conservatorio do Mípioa jr Peolamacióu^ I

D. Vakrtiíii Zubkurre, p trs  sBguir en el 
desempeño de su cargo doceat ; y 

Resultando que llenos todo!! loi trám i
tes señalado» en el R^al decreto de 1,® de 
Octubre de 1909 aparease comprobada di» 
cha aptitud,

S. M. el Rhy (q. D. g.); de conformidad 
con ei dictamen de! Consejo universita
rio y déla C misión permanente del Con
grio de Instrucción Pública, ha tenido á 
bien disponer que declara ñ D. Valen
tín Zubiaurre con a^^utod física é inte- 
leotrsal para seguir desemp^ñándo su 
plaza de Profesor numerario en el Con- 
sarvaíorio de Música y Deolamació!!.

De Real orden lo digo á V. I. para sü 
conocimiento y efectos. Dios guarde á 
V. I. muchos años. Madrid, 4 de Diciem
bre de 1913.

BERGAMIN.
Señor Subseeretario do esté Ministerio.

m m m  pi fo b to

BEAX. ORDBKI

i

f
i
I

. S. M. el Rbv (q. D, g.) so ha servido !
disponer que se realicen por Administra- * 

' ción Sas obras del caMioo vecina! do la 
' Esclavitud i  lo» Angelas, provincia da 
I Coruñi, parteneciente al contrato cele

brado con la Diputación Provincial, cuyo 
presupuesto de ejecución es de 70.658,84 
pisetas, debiendo satisfacerse los gastos 
que con cate motivo sa ocasionen con 

i cargo al capitulo 20, artículo único, del 
I presupuesto de este Ministerio.

De Real orden lo digo á V. I, para su 
conocimiento y efectos oportunos. Dios 
guarde á V. J .  muchos años. Madrid, 4 
de Diciembre de 1913.

ÜGARTB.
limo. Sr. Dfracíor general da Obrasí P ú

blicas.

Mii\liSTERíO DE HACIENDA

o iree e ié iK  © ep ^ ira l
d e  io  C en teiicloB e d e l H ita d o .
Vkto el expediente incoado á Bombre 

del Montepío dól Péiídón del Sanio Cris
to de N^zarct, de Barcelona, soUcitando 
exención del impuesto sobre ios bienes 
da las personas jurídicas:

Resultando que & la instancia se acom
pañan los documento» siguientes:

1.° Un ejamplar del Montepío, coteja
do por la Abogacía del Estado, da Barce
lona, del que aparece que su objeto es el 
socorro mutuo de sus asociados en casos 
da enfermedad é imposibilitaclón (ar
tículo 1.°), por medio de subsidios ob
tenidos por medio de cuotas de suscrip
ción;

2.° Dos certifioadones expedidas por 
el Sscreísrio del Montepío, acreditando 
una de ellas su carácter da obrero, y la 
otra la personalidad del Presidente que 
suscriba la instancia:

Considerando que las Aiodaoiones co*

opemtivas obraras de zmorroB mutuo» 
qii0  ^stabin exceptsadii por el srtíou- 
lo 193 del Reglamento de 20 de Abril da 
1911, del impuesto sobre lo»bienes déla» 
parscnas jurídicai, gozan en la actuali
dad de ese beneficio, en cuanto á sus bie
nes muebles y edificio social, en razón á 
su carácter de mutualidad, por el artícu
lo l.° letra G, de la ley de 24 de Diciem
bre de 1912:

Oonsidarando que el Montepío en cues
tión está comprendido, en uno y otro 
caso de exención, como justlfiean los do
cumentos reseñado; que p ira  ©u coniie- 
«iÓB no precisa la consulta del Consejo de 
Estado, y á que á e îte Centro directivo 
le está atribuida por delegación dal Mi
nistro y Real orden de 21 de Octubre úl
timo la compeíenda para la resolución 
de esta clase de expedientes;

Esta Dirección General ha acordado 
declarar exento del impuesto sobre io» 
bienes de la» perdona» jnrídicss al Mon
tepío del Pendón del Banto Cristo da Na- 
záret, de Barcelona, por la totalidad do 
ellos, durinte los años de 1911 y 1912, y 
por sus bienes Muebles y el edificio so
cial, si fuere de m  propiedad, por e! tño  
corriente y los sucssivoef.

Lo que comunico á V. S. para su cono
cimiento y demás eféotos Dio» guarde i  
V. 8. muchos añüí?- Madrid, 17 de No
viembre á¡e 1918.==B1 Director general, 
Antonio Fidalgo.
S:^ñor Delegado da Haaisnda en Barce

lona.

Visto el expediente incoido á nombre 
ifel Montepío de Santa Cecilia, de Barce
lona, solicitando exención del impussto 
sobré los bienes de la» personas jurí- 
díoast , . ,

Resultando que á la instancia se hallan 
unido» loi siguientes documentos:

1.® Un ejemplar del Reglamento del 
Montepío, cotejado por la Abogacía del 
Estado, de Barcelont, en el que aparece 
que su objeto es el socorro mutuo de lo» 
socios en los casos de enfermedad y de
función por medio de subsidio» obteni
do» mediante cuotis de suscripción.

2.° Dos certificacionei, expedidas por 
el Secretario del Montepío, acreditan do 
una de ellas su carácter obrero y la otra 
la personalidad del Presidente que sus
cribe la instancia:

Considerando que lai Aiociacfones m* 
operativas de obreros de socorros m u
tuos, que estaban exceptuada» del im 
puesto sobre los bienes de las personas 
Jurídicas, por todos los que poseyeren, 
por el artículo 193 del Reglamento de 20 
de Abril de 1911, gozan m  la actualidad 
da ese bcnefleiOi en razón á su carácter 
de mutualidad, en cntnto á ius bienes 
muebles y al edificio social, por 0 ! artícu
lo 1.°, letra G, de la ley de 24 da Diciem
bre d® 1912:

Considerando que el Montepío en cues* 
tión, como justifican lo® raseñáios doou- 
mentoss eilá comprendido en uno y otro 
caso da exí)ixcióii, que para concederla 
no presslsa hoy l a  oonsuita dal Consejo 
.de Estado, y q m  á esto„ Centro directivo 
leasiá,fctnbi^ífta ^competencia para la re- 
soIuciSii ds. estís da expedientes, por 
delegación del Ministro y Eeal orden de 
21 de Oo Ui b¿ o ú tim v

Esta Diieacién Gañera! ha acordado 
declarar exento del impuesto sobre los 
bienes de las periconas jurídicas al Mon
tepío de Bi.nfa Cecilia, da .Barcalona, por 
■In. totalidad da elioi durante lou año» 
1911 y 1912, y por sus bienes muebles y 
©I edificio social, si fuere de su propie
d a d , por el año corriente y los sucesivos.
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Lo qua oornuBÍao á Y. S. parm r 
cm ieo 'o  y demás e fe c to  Dio^ á
Y. S« mnaíios años. Mtdrid, 18 da í̂:̂ - 
viemfere da. 1918.—E! Director ga:i=crr;.;§3 
Aíitoaio Fldalgo,
Señor Délegido de H tcieáda on Bares * 

losa.

Visto el expedieate incoado á se  
de! MoEtapío do Santa Enlalit,;de Bee.u- 
loKS, solicitando exención da! f.m̂ r̂4S3to 
sobre bienes da las .personas jnrídicgb: 

Resultando-que:á la inslanoia ‘®e hállsn 
unidos les siguientes doeiimento^:

Ib® Un ejemplar d©I, Reglamente del 
Montepío, ootéjada por la Abogací. del 
Iktmdo, de Barcelona, m- el,, quo^par^í^e 
que su objeto sólo será aocorrers© 
mente 6n los Qascs:; da mfermeñ^d (sr- 
tíonlo 1.®) por medio da iiibdáio^. abte- 
nidos mediante cuotas da sufcsipeidii;

2.® Dos certiñoaciones expedidas por 
el Secretario de! Montepío aísroáltindo 
una de ellas su o&rácter obrero^ t  1̂- 
la personalidaíi. dai FresMente que sus
criba la lESíancia:

Considerando que k s  Asociicionos co- 
csperativas. de obreros, 4e soeorrc^i mu
tuos, que estaban. exceptuadas dai im 
puesto sobre bienes de las peráonaía furí- 
alcas, por todos los que pbsejeren, por el 
rfíicuio 193 del Reglamento ds 20 da 
Abril de 1911,.gozaa.0ii la aeClqRÍid^i del 
mismo beneñcio en ouantó á sus biines 
muebles y al edificio soelal, en razón á su 
carácter de m utuaíid^ , el artmu 
lo 1.®, letra Gf, de la  ley de 24 d© Diciem- 
ibrede 1912:

Considerando que e l Montepío en cues
tión, como Justificas los dcoumentcs re
señados, esti eomprendido en uno y otro 

de exeaciÓBi que para aoncaderla 
no precisa hoy la copaulta del Oonsejo 
de Estado, y que á este Centro directivo 
le CBtá atribuida competenoiis ipâ ra la re- 
iolupión da esta oíase de ©xpedientés^ por 
delegación d©l Ministro y Real or den de 
21 de Octubre fiitimo;

Esta Dirección General h|yacordado 
«Aclarar exento del impuesto >sqbr© bia- 
ines dalas perfipnas jurídicas, al Monte- 
;pío &  Santa Eulalia, de B^celbna, por 
M totalidad do ellos,^durante los años 
i9 í l  y 1912, y por sus biéneemueídes y 
^  edificio sopial ,̂ sJi fuere ;,de su propie
dad, por el ano cérri^nte y los sucesivos.

Dio» guarde á V. S» muchos años* Ma- 
irx d, 21 de Noviembre de 19i3.-w»Ei Di- 
rasUir general, Antonio Fidalgo.
S e ñ ^  Delegado de. Hí^ienda en Barce

lona*

Visto QÍ e^pádiente inco^dó i  
^el Mbnstepfd Núeatra Señora dél Alba, de 
’T Irregt (Baicblo¿ia), ip^ exeu-
fción del .i¿?ápú^to sóbró los. bienes doiaa 
iperaónas^iurídícas:' ,,

R§iSuit^íid?i,quc i l á  inaíane.ia se§ioom- 
pañan  ios 'síguléütei ‘dopumeiitos:

1,̂  Ua ejompiar del ^egiamento ^ 1  
Menic«pío, cotejado por, la Abogacía del 
Eatudo de Báro»iona, eñ el que aparece 
<qüe'6^*su ob|eto_ioco|is;rse iputuamení© 
os asociados’en caso» da 6n|pr&edad y 

rmuarto, me diante ‘subsidio^obíeipdos por 
3U^dlo dp cuota» de. susoripoiópi

Dos certlñeácionc© expedidas por 
Secifatario del Montepío, aoroclis^sioo 

lahá dO'e!lka-^.M'Oirást^r^ obrero y ia otra 
la  personalidad del Preiideñte' que beí- 
íoribelainstand.'': ■ ,

ÍJonsideranoM' q -e la i  AsocMcíob-SS 
OBÓrs::’tiYas da i fú^ áe socorros 
qSé e^Uhñn c x: ^otuadai. del impu8íit/:> 
a<ibiif |bíS biení£2í ■ cié -laa ■ persona»

cas Dor el m lím ío  193 da! Reglamento 
¿i) úe AbrU úú 1911, por ledos lot que 

gosóy.aren, goi^aa ©.a la aotualiil^d de~mp 
bsnsfleio en cuanto á sus bienes muebles, 
y al edificio- social,.©n rm éuA s^ mráeiBr 
S©- mntiialMad, por el asítículo' L® Ja tra  G, 
dé la Ley áe 24 d@ Di<>iambm-d© 1912:.

Considerando qu© el Montepío .en cues
tión esí|.oompreiidida 6B jtiip y otro caso 
de exéáoióñí como JutófibÉí tés; reseña
dos documentoi; que para concederla no 
precisa hoy la coniulta del Ooiisojo do 
Estado, y quo" á esta Oéntro directivo le 
©slá: atribuida^ por\d0 l0 ÍáclÓa" delMinM- 
tiró y Real orden de 21 de Oclubre último, 
competencia par a la rcá^lucíón de esta 
clase da expedientes,

E%m Dkacoión General ha'acordado de 
clarar exento del impuesto sobreJos bie- 
■ mu  de l.%s,;p6rsonaB jurfdicas ulMokitcpío 
de NueMm Señora, clel Alba, de Tárrega 
(Bisrceioíia)* por la totalidad de elkr^ 4\i^ 
rantatós iñoe de 1911 y 1912, y por uns 
bienes muobies yeledifido social,.si fu e 
ra, de. su propiedad; por u l  año corríante 
y log sucesivos.

Dios guarde á V. S. muchas año». Ma- 
dridj22 de No^embre de 1913,=EÍ Di- 
rector general,,.Antonio'^Fídtlio,,
Señor Delegíado' de H iciehdr m  Barce

lona,

Visto el expediente incoado á nombre 
del Montepío de San Luis Gonzaga, de 

sóiidtandb ©xenclóia del iba- 
pueato sobre btoefs de las personas jurí- 
dicis: .

jfesuítkndo que á la Insíanciá^e hallan 
unidos lo» siguientes doeumeútog: 

li? Ün ejemplar del Reglamento dél 
M ont^ío, cotejado por la ÁbDgack del 
Estajfc, de Barcelona, en, el que aparece 
qhq sd objeto e» socorrerse mutúspiente . 
sus individuos en caso d© enfémedad |  
(art. 2.®)» por medio, dé subsidios pfeteni’ 
dos mediantebttotaade sügc>ipcián,_ de^ 
termináttdófié en ©i capítulo 18 los cultos 
relii^pfos qup ppr eíMontepíó ss^ háh de 
ceíabrar y  pagar. . ^  * .

2,® Dos certificaciones expedidas por 
el Secretario del Montepío, acreditan do 
una de ellas su carácter obrero y la citra 
la personalidad del Directorqíie sugcr ibe 
la instancia:

Considerando que las Asociaciones co- 
operátivás^ de obrero» dé sbé^oiii mu
tuos, que estaban exceptuadas del im 
puesto sobre bienes de, la» personas ftarí- 
dicas por todoBios qué poseyeren, poce el 
artículo 193 del Reglamento, da  20 dé 
Abril dé 1911, gozan en la actualidad i e l  
mismo beneficio, en  razón á su saráctar 
dé mutualidad^ y en  cuanto á s u r  bieiô e» 
muebles 3f e l  edificio social pm^^ebartíau- 
lo 1.®, letea Qr dblia ley  de 24 d6 Diciam.* 
bre de 1812; ^

Cóniiíkrrgnío que^el Montepíotcn cuest 
tión, como^ustificsan Iúm reseñados docu
mento»; está:̂  cmnp'endidcr en y  o tm  
Q$mú é& 6xehi>iónf qpe 
nb^píecisr hoy «co n su lta ! Oonscjb 
de Estádoí y que á este Oecíro di,r®ctLvo
le éétfatribuida^ competenom p ara .k  re-s
smucióír dn estarcíase de ©xpedlo^es Bpi| 
d;^leáscife del Ministro, por R'sal’ o^deil 
dB>2l de Octubre úRimoi 

Oonsideraiido que esaexencion m  com
prende ¿iba bienes que ©I Montepío des
tina á sufragar lo» cultos religiosos que 
ííor @I mismo se celebran, p o r-^  ca actef 
p lau so  y con arreglo á  lo establecido en 
la U f  da '29 do Diciembre, de 1919, crea  ̂
dora dol iínpue.sto,. e-n: @! Reglamento da 
20 d© Abril de 1 9 Í 1 y l©yd@ 24. de.Dleiem• 
br6 de 1912,
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clarar exento del impuesto sobre biene» 
de )ñn par^oo^i^ jurídicag at Montepío do 
San Luis Goñzsga, de Bárcelooa, por la 
totalidad d© gIIckí duranto iog años 1911 
f  1912, con oxcapciÓn de lo4 déstiiíádbs á 
pagar ios caítos religioso», y^poi Ío» bie
nes muebles y e! ediflaio social, si fuero 
de su propi0 '!tn, por el cornent© y 
les aucéslvas, con Idét^icá éxoapétón.

Dios guBrde á V, S. mticho» añé», Mé- 
drid, 25 db Noviembre de 19i3.=^Sl Dirac- 
t-.or,g©ncra!i, Antonio Fi4̂ l̂ g_ >.̂  . ■
Señor Deícgaáo dc\ Haciéndá en 

lona.

Yktq el expédient0 incoat|o k uonibre 
del MaritcpÍQ dié jm íére* dá Bánta Áuf, 
de ia exviila de Gr»cl»,,D»rccrpnéí 
tsndo exención del Impnestó Sobré bia* 
nes de la» personaa jnrfdioas:

Resaltando qne á la instsnoia se hallan 
anides los siguientes doouméntog:

1.° Un ejemalar del Reglamento del 
Montepío, cotejado por la Abogacía del 
Estado, de l^firsejbsfli 9R apareca
que es su óbjétd él SócoiTeFse mutua- 
menté ios asociádoa en le s oasos ds épíár* 
medad y muer te (a ti  2/); por medip 4a 
éúb^dios obtenidos mediaste ouotas dé 
Busoripoiócj .

2.° Dois éértifloaoiones expeaidas por 
él Seéíéíarló dél Montepío, asreditando 
üná sú oácácter . obrei’d, y la otra la pér* 
sónalídád del Presidenta quesnséribe la 
Instáñéiaí . , >

Oonsidérandó qué las Asooiacionei co* 
c^ératlvás dé Obreros, de sooorros mq- 
^ 0 8 , qtie estaban exoeptufdas del im- 
óuesfó éobíé biéñes de pérsonai jqrídi- 
oas, obr él artíéulo 198 del Reglamento 
dé 20 dé Abril de 1911, por todos los que 
poseyertiñ, gozan en la aotlialidad de eso 
benefloio, en cuanto á sus b ie» ^  mus- 
bles y al Édifletb social, en razón á su ca
rácter de mutualidadi por. M artículo I,®, 
letra G, de la ley de 24 de Dieiémbía
do 1912; i ,Oonslderando que el Montepío en,oués* 
tión está comprendidusb tWO 7 otro caso 
de exención, como juátiflcan los rescSa* 
dos docipnentos; qqé para conoeí^rla no> 
precisa hoy el informé del OpuSeio do 
Estado, y que i  esl» C^tfo d i r w ^  I» 
está atribuííiR por délél^qÓn M . MtaiSi- 
tro y Realordén,dé2tde.Qptubre « í H ^  
competencia para, la resolúoion de esSa 
clase de expedienté ^

E íta  Dirección Gieneral ha acordado 
éeolsrar exento del impuesto sobre bie
nes de personas iulfdioas al Montepío de 
mujeres de Santa Ana, de la exviüa de. 
Grscisu Btroélpna, por la totslidad dO) 
ellos durante los aiios 1911J  1812, y por' 
sus bienes muebles y el ediuoio sociali sb 
fuera de sn,propfodad, durante el aSo co
rriente y los gucésívos,4 _

Dio» gt»rdB.á.V, 8. miíefaoa aS<^ Ma
drid, 29 dé Novífonbre d^ I9I3.=BÍ Di
rector general, Antonio Fiáalgo.
Señor Delegado de Hacienda en Barce

lona.

JULiitsi d l t a l f l e i i d o x ' a  
0 ae to B e«  Á e v a r
tp aiB ar.

MXCBXüEaldi;'
Habiéndose padecido por eptaSebreia- 

ria algunos errores de .OopíASÍ ,ÓP#eismac 
loa apellidos, de,aígpnpá, apreedórea de; 
créditos, se raóJtftcap,B0r el presente ái 
los efectos oportunoi^ en la forma si*
guieate; ........... ...

Bsiación número 8.066, crédito 6, pu- 
p a a d i  é» la (^ACffA de 4 de Julio dq

V W
■u-áv
>,ÍfA

ú i

p !
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1912: dice Máxima Píjraándeg: Oora, y | 
debs decir Mlximo Ferróladez Coca. |

Haitcióa número 8.140, Ciédito núme
ro 1, G aobta  de 12 de Julio á© 1918: dtca 
D, Mauo©l Sá©í3 Cruz, y debe decir dou 
Maauel Sáenz Cruz.

B císiqíóu Bo571, c ré d ito  38, G aokta d a  
2! df: Febrero da 1918: álce Manuel V11Í&- 
rreal Suárez, y debe desir Manuel Villa- 
rreal Juérez.

Relación 9.163, créditos 80 f  31, G a c e 
t a  de 10 de Noviembre de 1913: el |*risá@* 
ro dice soldado y debe decir Sargento, y 
el segundo dice Sargento y debe dacir 
soldado.

Madrid, 11 d© Diciembre d© 1913.—El 
Searettrío, Rioardo OfsnaroSo==3V,°,B.% e! 
Presidente, M. Ordóñez.

De Real orden, comunle-isda por ©1 se
ñor M inistro, lo áfgo á V„ S. para su co
nocimiento j  de mis electos. Dios guarde 
á V. S. mueho.^ añ os. M adrid, 6 d e  Diciem
bre do 191B,=:EI S u b secre ta r io , Silveía. 
Señor Héctor de la  Universidad d© San-

titgOc.
SsrvkioB de D. Vicios Garcé?̂  Ferreiro»
L!oenci.^#i0  y Doctor en Madioina.
Oatadrático numerario de Patología 

general y su clínica da la Facultad de 
MadMna de la Universidad de SaSaman-». 
oa, en virtud de oposición, por Real or- 
dan de 7 da Febrero da 1911.

M irilSTERíO ,'iC HM[J1™. i I a PÚBLICA
Bb.LLA$ ítd s El®

S u b s e a i - e t e r í a .  ■

D k p u e i lo  por E sa!, orden do aBíí
que ia plaza de Profesor numerariO' 

ÚB Historia de  la Arquitectura, j  Dibido 
Í6 conjunto, vacante en la Eicuela Sm§e  ̂
,?ior de Arqutíeotura de BárceioL^, 
provea por eoncnrio entre Auxiliares de 
la propia especialidad qua hayan obloíii» 
d o  su cargo por oposición j  cuenten eso
tro cursos, cuando menos, en la repetida 
enseñgínsa, anuncia al público que 
que 86 encueníren on coasIMonei íie m- 
pirar á dicha plaza presentarán su® ini- 
ísnclai, debidamento dooumantadmi con 
ho|a da servicios, m  ©i improrrogafola 
p la zo  da treinta días naturales, á eonitr 
desda ia publioacién de este anuncio en 
la  G a ceta  d k  Ma d r id .

Madrid, 2 de Dieiambre d@ 1913 —lE 
Subseoretario, j . SMvala.

Habiéndose dispuesto por Real orden 
de 2 del actual que la plaza de Profesor 
numerario de Apiioacioneü dO la» Cien
cias Físicas y Naturales á la Arquitectu
ra, vacante en iá Escuela Superior de Ar
quitectura de B&rcelona, sea provista por 
concurso entre Profesores Auxiliares que 
hubiesen obienido sus plazas por oposi
ción ó en virtud de haber sido pensiona
dos en Roma, siempre que lleven cinco 
años en el ejercicio d© su cargo, se hice 
público para que los que se consideren 
en condiciones de tomar parta en este 
concurso presenten sus instancias debi- 
áamenta documentadas en esta Subse
cretaría m  el improrrogable plazo d© 
íreisís días naturales, á contar desda la 
pubSicaoión del presente anunoio en la 
G a c eta  DH Ma d r id .

Madrid, 8 da Diciembre da 1913,—E! 
Subsecretario, J . Silvela.

En virio € á© opoBiaions 
B. M. el Ray (q. D. g j  ha rtiiielto nom- 

br^.r á D. León Gómez Rudríguez, Aáxi* 
liar numerado del prim ar grupo de- la 
Sección ñe Qaímicts. da la Facultad da 
Oisnoiss de la Univemdad Central, con 
la grstiñatcién anual da 1.500 pesetas.

Da Real orden, comunicada por ©1 i©- 
ñor Mlnlitro, io digo á Y. S. para ili 
cpnocimianto.y demás satos. Dioi guar
da á T. B,’mti^hog años. MtdrM, 9 ds 
Di-í l̂embro' de 1913 . El Bubsacrotario, 
SBví^M. ■ “ ■
S eñ o r  O rd en ador de  p t g o s  da eita M m ii-  

tario.

€i'€jsieFfil #@ 
en sem iE is*

Hibiénic^e padecido un error de ecr 
pia ©B' Ja inmmioR de la orden d© 1.° dai 
. actual, GaBeta de hoy, m  advierta p ira  
' conooimiemlo da. las Secaioaat rappeati- 
■ va^ y  áe ia  interesada, quapro.oeda dili- 
' geaciar con L375 el tilalO; dovlip,.. Maestra 
D¿* Manuela Toraer Abas, número 2,096 
del ascaiafón general, y en cambio 6S 
baja D.* L uda Y. Palero Madséaqhez, 
que ñgura con e l número 2.086 ©n la ci
tada erien.^

Madrid^ 12 de Dkfembre d^M5l3v??-EI 
Director general, Bullón.

iSTER!^lU )E  F O iE IT O -

En virtud de traslaoióa, y de confomi- 
dad con lo propuesto por el Consejo de  
Instrucción Pública,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha rasuello n o m 
brar á D. Víctor Garda Ferroiro, Cate 
dritieo numerario do Éafermeda ies de la 
infanata y su clínica de la Facultad d© 
Medicina de esa ü n iw s id id , con el m is
mo haber anual y número dal esiialafón 
quí̂ 3 actuaimonte tiona.

F o t  oon^ecuansia de estenombri?-ni.!6a- 
to y de coBformtdad con lo pi-..>vr-uí,do 
el a r tícu lo  d e! R:"*a! deureto. íle  3 í de  
J u lio  ele 1904, quod% vacante la Cátedra 
ÚB Pátologíi. f  su ciíníea, que ©I
iütsresadQ desempeña ©n propiedad en 
la  Univcrsiidid d© Salamanca,

P U E R T O S
Visto el prof©oto y ©xpeáienf© incoado 

©n ese Gobierno Givil á  instancia de don 
Severo Troncoso, solidtando autoriza
ción para ampliar la coneegión que había 
solicitado y le fué ooncadida por Real 
orden de 27 de Marzo último, para esta
blecer Un servicio á& aguada á los ba
ques en @i puerto de Gangas, ampliándo
la al dique de abrigo de dicho puerto: 

Eeiultando que el expédienta ge ha 
instruido con sp̂ rreglo á la ley d© Puertos 
j  á ia InBtruooióe de 20 de Agosto da 1883, 
que regía en U fechii en qua fué m0oado> 
f  qua durante la iaformadón pública no 
¿ 0  pre^santó reclamación alguna, y qua 
las ©ntidiidai llamadas á informar lo han 
hecho íairorabiemente. m í  como i t  Dir^c- 
oióE Gañera! de Navegtción y Peioi Ma- 
i í t im a  f  e l M iiils to d o  d e  la  G uerra: 

O onsid erajid o  qae n o  reí.níita p erja d iv  
cado niri^unQ de loi ser vicios qua de
pendan dei MMstano de Marina ni del 
d?s FL'm':i'jtí>, y que resi:?.ltíí, hBnéñdom  

¡z  n avagad ót? , parsi i m  In te- 
i'Qúm if?y4le<3 j  ganara te ; por tanto ám& 

á  io lid t& d o: ’
Da acuerdo con lo propuesto por asta 

Dirección Gancraiy

B. M. el Hoy (q.. D. g.) ha tenido á bieir 
concedicír ia aEtorIsación que m  solMta,> 
con sujeción á It't coiií!íoio;ia0s siguientei:

1.** Lasobg*^g ee ejecátárán ©Oti arra- 
g!o sJ. proyecto firmado por'éí-Iiigéiiiero 
lEdusidaÍD. Urbano ll'roacoso, qué Mevt 
feehá de 7 de Mayo de 1912, variando la 
oolocácife de la cañería ©n ia parte que 
s© orojestá por  ̂ fuera, del parapeto del 
dique de abrigo, coIocindóM en contacto 
y p trta  Inferior de! paramenta exterior 
da 1̂  base da dicho parapéfq.'' ■

.2® Al llevar á c&bô  las obrár diirá̂  
cumpilMfcnto el concesionário á las ór
denes é instrucdoBes que el Ing©EÍero 
eiB,carg«̂ do. de iá in^pf ĉciósi lé cqrauns- 
qua la. debMa âg5irid%d ŷ  busng
ejar>uddn da Its mismm /  ;

3-̂ . L i saaja ó cuneta que se ^Jeciué- 
pira colocar Ia,o§:ñ©ría en ©1 u©
ribera, el r4fl,rmadq qué levaáf© eí conca-̂  ̂
sionario,. Im  losas,.., ptragetos.y' ©scolier® 
que neceiil© mover p'̂ ra ía, ejécúéióa 'de 
Mñ obras, será da cuéntá deí mismo el 
vaiverte á la posición actual, así'como 
la reptr^cion de iodos lo% p©r|nidos que 
proiqsica en. t o  mendomuMs obris- del
EitacfcidarsiiiB la expíotadón, ñ|áD.doi© 
un breve plagio pam IMvárto'á cabo y. 
te ai reglo i  las in̂ írr̂ iŝ eioiseg que- le co
mí 61 Ingeniero encargada del

ofera».darÍ!i.prinqlplo en m  
plazo q m  no excederá dé tr.éa ui^'Ses, 
coBltdoi á partir de Ja lecha úb la cou-- 
ceden, y terminarán, en al de íí6í  ̂
ecntsdo^ á partir d^ la migma faeh^.

5.  ̂ Antes á© empezar las. otóse se
 ̂hará un raplanteo. p,or ei Ingaiutóa r Jefe 
ó por ei Iag©.ai©ro .en quien.Vdélegúo, 
levantándose, la corrsspondiénta'‘aqta. f  
pkno, .qua se redsattrá .por trip ited o , 
uno de cuyos ejemplares ee remitirá á la 
aprobación de lá nireooión General do 
Obrai Públicas, y urna vez obtehida éstil 
se entregará otro ejemplar ai concesiona
rio, 0 i íaraero ©a Ja oficina
de Obrai Públioai de provincia?

6.  ̂ Ei ooncésionarío avk^rá a linga- 
niaro Jefe cuando aa terminen .las obras 
para que iaan reeonocldas, levantando ía 
correspondiente acta en la forma expre
sada en la condición anterior pára el acta 
da rs^pianteo.

7.  ̂ La inspeeoión y vigilancia de las 
obrgi estará á cargo del Ingeniero Jefe 
d© la provincia, siendo de cuenta del con
cesionario ios gastos que este servicio 
ocisione,

8.® Estará obligado el concesionario á 
conservar las obras en buen estado, y 
ie rin  de su cuenta en todo tiehipo la 
eoniervaoión y reparación de las cañe
rías, cuando fuere necesario, previa la 
correspiíndianta autorización del Inge
niero Jefe de Obras Públicas y con nrre- 
glo á las instruccicnes del personal en
cargado del puerto.

9.®" Para garantir el cumplimiento de 
©atas condiciones, el concesionario con
signará la fianza de 25 pesetas en la Caja 
da Depósitos ó en la sucursal de la pro- 
Tincia, debiendo presentar la correspon- 
dteil3 carta da pag® Ingeniero Jefe 
antas de hacer a! replanteo.

Dicha ñi.3ZE será davuoita n m  vez 
aprobfula el acta de reconocimiento final 
áa Im  obras.

10. Esila coacesión se otorga á título 
preoario, gfn plazo limitado, ssn'Ivo el, d©-- 
r^cho áé propiedad y sin parjukio de-ter
cero, quediTido sujeta á 'lo  dispuesto en 
ei ariícuio 50 de "m ley de Puertos vigen-. 
U an Bmú de tañer que ocupari© al terr©.- 
no en que ©alé colocada la cañería para 
la ejecución de obras de utilidad pública

m
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del Estado, d@ Diputación 6 Af 
miento.

11, Ella aonoesión no podrá ta n iíe -  
rirsa i  psrtleular ñ Empresa extranjera, 
f  en otso d© guerra, @i servido de iumi- 
m®fro da agna hábrá d© hacerse predg-^» 
mente por personal espiñol.

12, Quedará obligado el eoncegionsrio 
á essar temporalmente ó deinitivameníQ 
'en la eoRcesión @uaMo en eaao do guerra 
fuere requerido para ©lio por la Aatori- 
dad oomp0t©ní©3 sin iereoho á 
sación.

13, Di concesión quedará somalMa en 
todo tiempo á lai ái^posieionei
Ó QU0 ' en ■ lo ^«eesivo so diatoE pgrs Iss 
édiñcaéibné® ©n sena militar de ecc-tss y 
fronteras. ■

14, 'Eita €0 E€8St6 n queda obligtrlt al 
euinMtniieíito d©i Eeal deorato de 20 da 
Jiiiiib de 1902 sobra contrato ñm Irsbajo

loi obriírüB. '
15, La de cumplimiento do aual- 

quiéra d6 aitá^-eondiciones^dará Imgm: á 
la caducMad dé I t  concesión, que ^erá 
declarada con arreglo á lo áispuestoen 
la  v igen té  l é j ‘deObriS Públicas y ©IRta* 
glamento para su aplica ció®.

Lo qúé da orden del señor Ministro de 
Fomentó digo ‘á Ví^S. -para su mnmi^ 
m itñío  j  démiS'-eféatOi..Dios gutrda'á 
Y, S. muchos año». Madrid, 4 da Didem- 

' bra'de 1913,-““ El Director generaí, A. Cal
derón,
Bsñor Góbaínador civil de la .provmda

de Fohtevéára.

¥!sto el proyecto y espadiente Inoosdo 
©n ese Gobierno Civil por la Sociadid 
Gómez del VWle y Gomptóíi, solicitando 
É6 le» eoñceda una porción de marirma 
situada en ©1 término municipal de Ca- 
margo, margen derecha á@ la ría de Boo, 
y establecer un muelle cargadero para 
nao único y exclusivo de la Sociedad: 

Basnitándo que antes do tramitar @1 
©xpédiénte, previo informe del Ingeniero 
drfe dé'OBrgs Públicas, él señor Gobar 
nador civil declaró qtm lo» térr^noi cuyo 
aproveohamienfa He aolMta se hallan 
éompíendidos^en la défiiiición de maris
ma que éStábleeé élártíoulo 90 del Regla
mento de 11 de ía lio  de 1915 para la eje* 
cución de la ley de Puerto» de 7 do Mayo 
déieSO:

Hesultándo que el expediéi^© m  ha tra
mitado con arreglo á lo que diipone la 
Ley unteg^^dtada y ©1 Reglamento para su 
ejecución, y que durante la informadón 
pública no se ha presentado ninguna re- 
olamaeión:

Gonsiderando que toda» la» entidades 
iiamsdas á informar lo han hecho favo- 
riblemente, así como la Dirección O êne- 
ral d© Navegación y Pesca Marítimii y ©i 
Ministerio de la Guerra:

Coniiderando que habiéndose cumpli
do todo» los requisito» que determina la 
Ley, y no ocasionándose perjuicio algu
no, debe accedersa á lo solicitado.

Be acuerdo con lo propuesto por sita 
Dirección General,

S. M. ©1 Rey (q. D. g.) se ha servido dis
poner sa otorgue la concesión con k J  
condiciones siguientes:

1.» S© concede i  la Sociedad peticio
naria el aprovechamiento de la marisma 
y  muelle cargadero, sita en la margen 
derecha da la ría Bóo, ©jecutándosa las 
obras con arreglo al proyecto que ha ser
vido de base al expediente, suscrito por 
el Ingeniero D. Jaime Col!, y fechado en 
Santander ©119 de Octubre de 1912,

2.* Las obra» de cerramiento deterán 
dar principio dentro del plazo d© seis 
mc»e% & contar de la locha en que se no-

tiñqua al corsceifoixario la concesión, y 
quedarán terminadng @n. el plazo d© cua
tro tños, á contar da la misma fachs?..

El coBcesionano dará cumplimiento á 
lo dispuesto en el artículo 54 del Regla- 

de zooa,.militar de costas y fron
teras, aprobado por Real decrato de 18 de 
Marzo da 1908.

El relleno úq Iñ marisma s© deberá 
terminar ©n el plazo ds cmatro a^o®, á 
partir d© la fecha del acta de recepción 
del malecón ie  cierrco

5.®- Anim  d© am pcitr los trab^Jo^Ss y 
eon V d i anticipación, avlBerá ©I 
eonrt' %. Beñor logeniero de
Obr Fu^l p tra  que ésta o ei ftcul- 
tativo ©n quien"  ̂dalegu© proceda al re
planteo d eIts  obras d© déla
marisma.

Da ©sis opmmlé'ñ m  la  ̂  ̂ por
tripliaado, ae^oMpsñiila d it 
rTeepondienta, m o  de ĵ8'íB’'!^res
se someterá á la aorobac.cm uo üa Dírao* 
dón General de Obi::a'« FüMfoíiS, y ixm  
V6Z recaída éita s@ en tragará o^ro 6|em- 
p ltr  i!  concesionario, i r  chivándose© ©i 
tareero on la Jefatura de Obras Públicas. 
' A,^ Una vaz íermimd^a^ Im  obras rl© 
'carraml6üto, ai coBcaiionario sivifsri si 
ieñor lagsniero Jefa de Obras PüblieüS 
pnm  qu6 por éite ó ©1 facultativo en 
quien delegue proceda á re^onoearla^, y 
si praoticaáía eita operación rospitar© que 
habísn sido ejecutadas con arreglo al 
proyecto y plano del raplantao aprobado, 
m  hará constar así en un acta que se ex
tenderá por triplicado, y á cuyos ©jem- 
piare» se les dará ©I migmo desíi.uo que 
él señalado para la» acias -del reptotao .

5 * El concesionario queda obligado, 
después ds habér ejecutado ÍM obras de 
cerramiento, á sanear la marisma y re
llenarla hasta llegar á la coronación del 
malecón ©n el plazo de cuatro años, á 

. partir á© la facha de la aprobiciéa áel 
acta ño recepción, y una vez verificm-do 
ésto, procadcrá la devolución da . la 
ñanza.

6.* La inspección d© la» obra» ©ütará 
i  cargo de la Jefatura da Obras Públi
ca», siendo de cuenta del conoeiiímário 
todo» loa gastos que ocasioné, asi como 
loa del replanteo y reconocimieiito ñnai, 
con arreglo á la» disposieionea vigentes 5 
que en lo anceiivo se dicten.

7.* Si el concesionario deseara dedi
car la marisma á un aproveohtmíanío 
distinto de aquel para que ha sido solioi- 
tada> deberá solicitarlo de la Superiori
dad ©n la misma forma y con iguales re- 
qulBÍto» que si se tratas© de úna nueva 
concesión.

8.* La concesión se otorga á título 
precario, salvo ©1 derecho de propiedad y 
sin perjuicio de tercero, quedando la su* 
perñda concedida sujeta á las servidum» 
brea do salvamento y vigilancia del lito
ral y dsmás servidumbres establecidas 
en la ley de Puaríos de 7 d© Mayo y el 
Reglamento dictado para m  ejecución.

9.® Esta concesión queda sujeta, por 
lo  que se refiera á la construcaión da las 
obras, al cumplimiento da lo prevenido 
en el Real decreto de 20 de Junio de 1902, 
acerca del con trato dai trabajo.

10. Bl ineumplimianto d© cualquiera 
de la» condiciones anteriorei s«rá causa 
bastante para declarar la concesión in- 
cursa en caducidad, y e! expediente co
rrespondiente se incoará con arreglo á lo 
di@puc»to ea la ley general d© Obras Pú
blicas y el Reglamento para su aplicaoióFf

11. Otorgada ©sía concesión con arr^> 
glo á la I t j  de Puertos da 7 de Mayo  ̂ do 
1880 y á M !®f gi?nerál de Obras Pública» 
da 18 do Abril de 1877, todas las disposi
ciones que en eliis se consignan serán

aplicables á ©st& eoBcsslón. ademáe de 
lí̂ B áisposicioB,es da carácter general que 
sa dicten ó is  hayan dictado para las de 
su clase.

Lo que de orden del señor Ministro de 
Fomento digo á V. S. para m  conocimien
to j  demis efectos. Dios guarde á V. S.
mucliGÉ año’i. Midrid, 4 de Diciembre 
de 1913.—'Ji Director general, A. Cal- 
de-rón.
Beñor Gobernador civil de la provincia

de Santander.

Visto el proyecto y expediente del puer
to d@ Arminaa, mcosdo por la Diput&olón 
de Vizcaya, solieitando su aprobadÓB y 
qm  m  le autorice para mzlmav las obras, 
euyo importe compromete á sufragar 
totaiment©, para habilitar dicho pui^rto 
m n  objaío d© que sirva -d© refugia i  ios 
pmmú-mm de toda aqueÜE zona y evitar 
con ello la pérdiáE ds mucha» emb?iarcE- 
eimim f  la» fre^euantes desgraoiii qiî a 
gobravianan por falt^ de lugar adecuada 
pr¿ra guareeérse aa los grande» tempo-’ 
raíei.

De scuerdo ©n lo esenma! ton  lo pro- 
p leito  por él Oon»a|o da Obra» Pública» 
y e! de Éimdo,

B. M. el (q. D. f.) hs í-mido i, bkn  
aulorizar á 1» Diput^ciéa Fraviacial ia  
Viie'aya para ejecutar iss obras del puer
to d© Arminza con iajeción al proyecto 
form utóó por ei IsgcBlero Director da 
Obra» y Oaminos de Vízoai a D, Víctor O. 
do Allende, con la^ modíñcaclanee intro
ducidas en él á proposita del Consejo da 
Obras Públicas, regervándoae la Admi
nistración pública Im  facultades f  dere
cho qua tiena en todo puerto da iníeré» 
general, carácter quo no piará© porque 
Im  obras m  hagan á cuenta d© la Dipu
tación d© Vizcaya^

Lo que do orden del señor Ministro da 
Fomento digo á V. S. paria su conooiy 
miento y demis efectos. Dios guarde ú 
V. S. muchos años. Madrid, 1,  ̂d© Diciam- 
br© de 1918~EI Director general, A. OaL 
Éerón.
Señor Gobernador civil do M provincia

de Vizcaya,

Visto» el expadiehte y proyecto relati
vos i  instiüda del Ayuntamiento de Ali
cante, en solio! tud de autorización para 
ganar terreno» al mar en la playa del 
Babel:

Vitio lo informado por el Gobierno 
Civil áe la provincia:

Resultando que publicada la petición 
©n el BoMin Ofieiál áe 16 de Febrero da 
1912 no se presentó reclamación alguna, 
y lo» informe» de la Junta de Obra» del 
puerto de Alicante y de la Comandancia 
d© Marina no se oponen á la petición:

Resultando que en la Memoria del pro< 
yecto m  dice que se acompaña el presu
puesto da estas obras, so observa que di
cho documento no va incluido ©a el proi 
yecto:

Resultando que éste tiende á  conseguís? 
la cesión al Ayuntamiento de Alicante 
del trozo de la playa del Babel compren
dido entre el contramuelle del puerlo y 
la estación de Murcia, para habilitarlo 
como vertedero de escombros proceden
te» de las obra» que en la localidad se 
ejecuten, ganando terreno» al mar, que 
se destinarían i  la construcaión de una 
amplia y despejada avenida para díir w  
m m  i  la estación de Murcia?

ReSíEitando que la zona qua se trata da 
gasar mar tiene 800 metros úe longi
tud j  20 de anchma. La Oomandanoia 
de Marina an su informe manifi sita que
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no exista dicjio sitio zoDpi nuRrítima 
♦arrastre propiamente dfcha/y qna 
do esoasa la profiindldad no r?vsiíitsrá 
perlnicip del relleno que se solloitaj pero 
bace notar que no resulta de 1'̂  isispeo 
ci6n del piano que la zona rellenada 
pueda se rrá  psra estableeor usa vía que 
Comunique ia ciudad con ía estsoión de 
Murcis:

Hesnítando que la Jefatura de Obrán 
Públicas eslima muy natural y legídma 
la aspiración del Ayuntamiento do A!i 
cante, evitando de ^ite modo q u e  u n a  
petición de concesión de los iBólosdoi 
terreno» que se hiciera pudiera eatorbar 
les planes que abriga el Ayuntamiento 
de mejorar y embellecer la playa, siendo 
ésta la principal razón de la presenta» 
eión de! proyecto y de ia piaesible peti
ción de ia concesión^ y teniendo en cúeh 
ta que no se ha presentado nijogúna opo 
ciclón, f  atendiendo ai fin benéñcio^o y 
£tii para los intereses í^enerales da ia 
población á que se destinan ios terrenos 
cuya concesión se solicita, propone que 
se acoada á lo solicitado, con arreglo á 
detorminadas condiciones;

Oes:; siderando qm  ei expediente fea sido 
♦ramitado con sujedén á las dlípcsiciO' 
nes' vigentes y que indos los Informes 
sen íavortbl^s á la concesión soHoiíads: 

Oonsidersado que entre la? cpiidido" 
nes que propone la Jefatnrii Obras 
jPúMicas figura la siguiente: «2.  ̂ Antes 
éú ccmf nsar h s  obras oonsignará eí cop 
cesionario el impcrte del É por ÍOO de su 
presupuesto en l̂ . Caja de Píípóslto^.a 
disposición del Goberuador eiyil de la 
provincia, como flEnzi, la opal le seri 
devuelta cuando is  cumpla el jsquisiíq 
que se#a|f el ártícujó U¿ dei Rcglamén 
4o de Obras Pútíiicas»:

Ocmsidfrandq qus paraque fengt ispli 
<58.6ión la - condición expregg-dá, indis* 
pene^bíe que fl Ayustimianto^dé 
Alicspte se redacte ó se reprodp^^a- d  
pr6í'Upu§^to .de pbr$s,.y ,.gp© recaiga 
ia debida aprobación del mUmo^

B. M. M Rey (q. I), g,)» oouformindose 
cóíi' él úiúüm m  derCoDseJu de, .0]>rag 
Públicais y con lo propue sto por ééts Di 
recoión General, ha tenido á bien 
•der á lo EG f̂oiiario por el Aeuníami&Bto 
de ÁlieaBte, con arreglo á Im  alguien* ea 
condiciones:

i.® i c  Qtorgaá pfrpftuid&d al Ayun
tamiento de Áiícanto los íerréijoi que fé 
gf psq al mar en la zona representada en 
ei plano que se aprEfb^, quedando suje^ 
t03 A Its servidombrei estabíecidai en'ftt

vigente ley de Puertos y á lo prescrito ©n 
el artículo §0.

2.®* Antes de comenzar las obrss con* 
signará ai concoficnarlo ©l imporl© del 
tres (3) por ciento (100) de su preiupues 
ío en la Oajs da D^^pósitos, á dlsposicién 
del Gobernador civil, cl-s provioclá, 
como ñsaz,^, lu cual le sfrá devuelta cuan
do se cumplí ei requisito que sefiala M 
artículo 143 dei Reglamesíb de Obrai 
Públicas.

8.*" lio podrá en ningún c^so dedíotr* 
m  est© terreno á otro uso diáíinto del que 
60 especiñca en ©I proyecto, ni oonstr-uir 
en él .obras fin:-obtener la
pqttjptc putoriz í̂5ÍÓÉ por fcm mismos Irá* 
miteá seguidosfptót^ii't ooúé'esíóB.

4.* Ests concesión s© otorga á título 
precario, salvo mejór darecho de propie
dad y sin parj nieló da tercaró«

5.*" Será caso de caducidad de la pre
sento ooncegiop. ©i iDouíhplimiento de las 
precedentes cond^piónesí.

También fea tenido á ^Men disponer 
que para qus t6Bg|í apliqaoióñ la condi- 
dón 2.® fe®bri de 'redactar ó rep.róduóif 
el expresado AFuntámlento el presupuos- 
to da las obrts, que rerá sometido á' ía 
aprobación de la jefatura de Obras Pú- 
b!íoss.s,

Ló que de .Eeel orden, comunicada por 
el Ixcmo. s^ñór tfinistro de Fomento, 
digo á y. B. p a r^ . áu aoBobimianío, ©! de 
iá jf^fatura de Obras Públicas de esa pro- 
vifeciá y é-l del Aj^úntamieiitó de Aliean- 
té, y á lo^ 8ff5Ctos^aoyr6spoBd,í6nté®. Dios 
gíi-^ráe á V. B. inuchos-ifeog, M^aclrid, 4 de 
Diciembre d© 19i3.==Ei Director giíiqrií, 
A. Gaidérón. .
Señor G^b^rnador civil do ia provinoit

de Alicante. ;. - .

AGUAS

^.Esámlntdo ©I .f'xpedlapte incoado por 
D. FruBCiIgco Tcl^críSg goííoliándo'la con 
cesión de, terrenos, de dominio p ú /ico  
perieñeciente^ n\ eaiic^ río p¡ia, son 
ob|^“t*'" 1? niip casa ds su propie
dad denomina 1 Eob5iU'"@,áita'6n lam k-

R"«'j‘tsndo que ei expediente m  fe? 
trairltado á la Iü:s'lm6cíéii
ylgf Bte en la maíeila, qae lio m  han p'W» 
íentado re-d^ms^^ Í̂Qnes y qué íós informes 
émitidüi non la vera bies;

Ormáidcrando Is^ obras aceptables jr 
que no m  caiis4 perjriióio i  tércero,

3. M. el Rey (q. lA l^nfpifmáBdoge 
oofe lo |>t^púégíó lá Dííéééióií Gené'

ral da Obras Públicas, ha tenido á bien 
accsdet á lo soMcittdo, con arreglo 6 lás 
ocndicione^ siguientes:

1,® hm  obras,, m  ejecutarán con arre
glo si proyecto presectado, que lleva fe- 
cfet 20 de Marzo d© 1913, bajo la ínspéc- 
Cióu y vigilancia de ia Jefatura d© Obras 

:. F úb ltes ó sebaiterno ©n quien ó;stá de- 
* legue.
1 2.® Una vez t©rmlnadaÉ se procederá
: á su rBGOBocímii^Bto,’lefife^ i>or 
I triplicado un sota d©i resultado que se 

obtenga, tó o  de cuyes éjémplarai se re
mitirá para m  áprobación ál Exceleníí- 
simo señor Ministro de Fomentó, ei se
gundo S6 '©ntrégi:rá ai peticionario, ár- 
chivándpse el tercero en las ofloiútls de 
Obras Públicas de provincia,

8.- Dos gastos que por ios servicio» 
antariorég 16̂  cuéníá
del eoncesionario.

Lai obráá deberán empezar en el 
plazo de do» méfiéi, I cóntár da la fecha 
dé m%% concasión, y quedarán termina* 
ám  cñ ei plazo de seis mesas, á contar de 
lá feafeé/

5.  ̂ L i caDiidad que deberá depolitsr 
©I e€i.i3aB!ófearió psrM respóndér del.ou'in- 
pltmf ento 'da las préséfetes bases "será ía 
eqaivaíente i l  3 por 100 da! preáupti?5stó 
do obrái qae afecten ál dominio pü- 
bllcóí '

6.®̂ Esta concesión se otorga i  pérpe- 
tuidtd, dej^sidó á salvo los derechos 'd© 
propiedad y el perjuicio dé terceríf, con 
todoE los derechos y cbligacloneaconsig- 
nadoi en Iá ley general de Obras Públl- 
eaSí : “£ H  Cspecii! de Agúáfy dfeinás dis- 
porJ-^ionei vigéhteá.enlá niaterii.

í.'̂  Queda él cónléédoia^d^ 
ai .acto oampílniiéhtb da !ó diipñesto 
e:í Kealdeéréto dó 
da ÉO de Júnió de 1902.

8D B! incd^plM íéhío de uhá cual* 
quiéra de lis  CÓnliCiódeá qde pre&éden ó 

í i í  que de ellSá féderivéá áálrS lugar 
á : 7 c&dncidid de ésta ccuceáióisv f  lio- 
g' aste múo ea cómpfdméte él conce- 

>AS,rio á déjar Hs ^úmk ©ú su mismo 
c^f y asíádo actual, gi áéí fuorá ó-.3íiv0í 
nianté ái interés general.

ü̂ í̂ GMéá d ji señor Mintitro locomn» 
n>co á y, p. para bu conociiniénto, él de 

i lc¿ ►feueTesádói y ©féétóS|,'cou-pu*
I bí>ca.ir>r4 ei Bohtin Oflcial de é ü  p ro 

vino*». Dios gnárdé á y. B. ihWh 
Madrid, 6 dé Dléiémbre de 19fl8.«¿El Di- 
rectéí; g^neral^-OildéME. 

í Peñor Gpbéruádor civil de Guipúzooa,

l^ABEiD. -— de Vicent^ núiiL BCL


